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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

Por la presente se publica:
“Por la concejala-delegada de Recursos Humanos, Empleo, Desarrollo Económico y

Atención Ciudadana se ha dictado la siguiente:
Resolución.—En Getafe, a 26 de junio de 2018.
En virtud de las facultades que me han sido delegadas por la Junta de Gobierno, me-

diante el acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2017, de confor-
midad con lo preceptuado en las bases de la convocatoria para cubrir nueve plazas de Poli-
cía Local del Ayuntamiento de Getafe por el sistema selectivo de oposición libre, y visto el
informe emitido por la jefa de Sección Selección y Formación de fecha 26 de junio de 2018,
he resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as a las
pruebas selectivas de la convocatoria para cubrir nueve plazas de policía del cuerpo de Po-
licía Local del Ayuntamiento de Getafe por el sistema selectivo de oposición libre, com-
prensivo de 831 aspirantes.

Segundo.—Declarar la exclusión definitiva de los 13 aspirantes que no subsanaron la
causa que motivó su exclusión provisional y por tanto no cumplir con los requisitos esta-
blecidos para su participación en el proceso selectivo.

Tercero.—Disponer la publicación de la presente resolución en BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y de las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos
definitivos en tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Getafe.

Cuarto.—Designar el siguiente Tribunal Calificador:
— Presidente:

� Titular: don Pedro Cervel Lobo, oficial de la Policía Local de Getafe.
Suplente: don Alfonso Serrano Nuñez, oficial Policía Local de Getafe.

— Vocales:
� Titular: don Paulino León del Barco, suboficial de la Policía Local de Getafe.

Suplente: don Octavio Egea Puertas, suboficial de la Policía Local de Getafe.
� Titular: don Francisco Javier Gil Díaz, Subdirección Gral. Coord. Policías Lo-

cales CAM.
Suplente: doña Teresa Donoso Sanz, Subdirección Gral. Coord. Policías Loca-
les CAM.

� Titular: don Antonio Díaz Maroto, Policía Local del Ayuntamiento de Getafe.
Suplente: don Javier Rodríguez Cascos, Policía Local del Ayuntamiento de Ge-
tafe.

� Titular: doña Encarnación Iglesias Sánchez, Policía Local del Ayuntamiento
de Getafe.
Suplente: doña Cristina Cogolludo Alcarazo, Policía Local del Ayuntamiento
de Getafe.

� Titular; doña María Jesús Ibáñez Puerta, jefa de Sección de Selección y Forma-
ción.
Suplente: don Oscar Campelo Corrales, jefe de Servicio de Personal.

— Secretaria:
� Titular: doña Concepción Muñoz Yllera, jefa de Oficina de la Junta de Gobierno.

Suplente: doña I. Mónica Ayuso García, Oficial Mayor.
Quinto.—Aprobar la fecha de realización de la primera prueba de la fase de oposición

consistente en pruebas psicotécnicas, para día 19 de septiembre de 2018, a las nueve y trein-
ta horas en Acuartelamiento del Ejército del Aire, avenida de John Lennon, sin número Ge-
tafe. El orden de llamamiento y el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos
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ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se hará dando comienzo por aquellos
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra Ñ.

Lo manda y firma la concejala Delegada de Recursos Humanos, Empleo, Desarrollo
Económico y Atención Ciudadana en el lugar y fecha arriba expresados, de lo que como
jefa de la Oficina de la Junta de Gobierno, doy fe.

Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la no-
tificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día
siguiente al de esta notificación, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que
estime procedente, de conformidad con la legislación vigente”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Getafe, a 3 de julio de 2018.—La jefa de la Oficina de la Junta de Gobierno, Concep-
ción Muñoz Yllera.

(02/23.181/18)
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